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Introducción

1. Los Cuerpos Directivos de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) han adop-
tado diversas directrices técnicas y recomen-
daciones sobre la formulación de la legislación 
relacionada con la salud, por lo que es impor-
tante consolidarlas en una estrategia sobre la 
temática. 

2. El presente documento técnico tiene los 
objetivos siguientes: 

a) compilar las recomendaciones de los 
Cuerpos Directivos de la OPS en materia 
de legislación relacionada con la salud;  

b) revisar los conceptos y vínculos básicos 
entre la legislación, la salud pública y 
los derechos humanos relacionados con 
la salud; 

c) determinar algunas tendencias y retos 
nacionales con respecto a la legislación 
relacionada con la salud; y 

d) señalar los principios, los valores, la 
visión, los objetivos y las líneas de ac-
ción de una estrategia sobre legislación 
relacionada con la salud (2015-2023) 
para que sea aprobada por los Estados 
Miembros durante el 54.º Consejo     
Directivo. 
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Antecedentes

3. En 1946, los Estados Miembros de la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) acorda-
ron el principio en virtud del cual “el goce del 
grado máximo de salud que se pueda lograr 
es uno de los derechos fundamentales de todo 
ser humano sin distinción de raza, religión, 
ideología política o condición económica o 
social”.1  El derecho al goce del grado máximo 
de salud también ha sido reconocido por las 
Naciones Unidas y organizaciones regionales 
como la Organización de los Estados Ameri-
canos (OEA), y consignado en instrumentos 
internacionales legalmente vinculantes, como 
el Reglamento Sanitario Internacional (RSI 
2005) y el Convenio Marco para el Control 

del Tabaco de la OMS (CMCT).2  Asimismo, 
varios Estados Miembros de la OPS han forta-
lecido sus sistemas de salud incluso desde la 
perspectiva del derecho a la salud donde sea 
nacionalmente reconocido y promoviendo 
el derecho al goce del grado máximo de 
salud que se pueda lograr.3  Además, otros 
instrumentos internacionales, como de-
claraciones, normas y lineamientos técnicos, 
proporcionan una orientación importante 
que los Estados Miembros pueden utilizar 
para elaborar y fortalecer sus marcos jurídi-
cos nacionales a fin de promover el derecho 
al goce del grado máximo de salud que se 
pueda lograr.4 
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Constitución de la Organización Mundial de la Salud, adoptada por la Conferencia Sanitaria Internacional, Nueva York, fir-
mada el 22 de julio de 1946 por los 61 Estados Miembros y ratificada posteriormente por 194 Estados Miembros.
Por ejemplo, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas (1996) protege “el 
derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud” (artículo 12) y el Protocolo de San Salvador (1969) de la Organización 
de los Estados Americanos protege “el derecho a la salud” (artículo 10).
El derecho a la salud se consagra en 20 de las 35 constituciones de los Estados Miembros de la OPS (Bolivia, Brasil, Colom-
bia, Chile, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
República Dominicana, Suriname, Uruguay y Venezuela).
Por ejemplo, la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar”, y la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre protege el “derecho a la preservación de la salud y al bienestar”.

1
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4. El tema de la legislación de salud fue 
considerado por la 18.a Conferencia 
Sanitaria Panamericana en 1970. En la 
resolución aprobada sobre el tema (CSP18.
R40) se instaba a los Estados Miembros a 
que promovieran la revisión y actualización 
de sus disposiciones legales sobre salud 
y se solicitaba al Director de la Oficina 
Sanitaria Panamericana (la Oficina) que 
continuara prestando asistencia técnica a 
los países que lo solicitaran en la revisión 
y modernización de la legislación en salud 
y que promoviera la reunión de grupos de 
trabajo multidisciplinarios para la discusión 
de las materias legales y la unificación de 
principios básicos en legislación de salud, 
incluido el estudio de los aspectos esenciales 
que convendría incorporar en esta a fin de que 
los países cuenten con una guía que  puedan 
utilizar de acuerdo a sus características y 
necesidades (1).

5. En el 2007, en la Agenda de Salud para las 
Américas 2008-2017, los Estados Miembros 
de la OPS reconocieron que para lograr 
mejoras en la situación de la salud “la Au-
toridad Sanitaria Nacional debe contar con 
los marcos legales que respalden y permitan 
auditar su gestión” (2). Luego, en el 2010, el 
50.º Consejo Directivo exhortó a los Estados 
Miembros a que “apoyen la cooperación 
técnica de la OPS en la formulación, la re-
visión y, si fuera necesario, la reformulación 
de los planes nacionales y la legislación 
sobre salud, incorporando los instrumentos 
internacionales de derechos humanos que 
sean aplicables” (3).
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a) enfermedades transmisibles;5 

b) enfermedades no transmisibles y factores 
de riesgo;6

c) determinantes de la salud y promoción 
de la salud a lo largo de todo el curso de 
vida;7 y 

d) sistemas de salud.8

Por ejemplo, en el área de las enfermedades transmisibles, los Cuerpos Directivos de la OPS han aprobado resoluciones que 
han incorporado recomendaciones con respecto a la legislación relacionada con la salud en planes de acción y estrategias 
sobre VIH/SIDA y las infecciones de transmisión sexual (2006-2015), el control integrado de vectores y las enfermedades de 
transmisión vectorial (2008) y la vacunación en las Américas (2006).
Por ejemplo, en el área de las enfermedades no transmisibles y los factores de riesgo, los Cuerpos Directivos de la OPS han 
aprobado resoluciones que incorporan recomendaciones con respecto a la legislación relacionada con la salud en planes de 
acción y estrategias sobre la enfermedad renal crónica en comunidades agrícolas de Centroamérica (2013), la prevención 
y el control de las enfermedades no transmisibles (2013), el consumo nocivo de alcohol (2011), el consumo de sustancias 
psicoactivas y la salud pública (2011), la seguridad vial (2011), el fortalecimiento de la capacidad de los Estados Miembros para 
implementar las disposiciones y directrices del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco (2010), la salud mental 
(2009), la prevención y el tratamiento de la diabetes y la obesidad (2008) y la discapacidad (2006). 
Por ejemplo, en el área de los determinantes de la salud y curso de vida saludable, los Cuerpos Directivos de la OPS han 
aprobado resoluciones que incorporan recomendaciones con respecto a la legislación relacionada con la salud en planes de 
acción y estrategias sobre la salud en todas las políticas (2014), acceso y utilización de los servicios de salud por parte de las 
personas lesbianas, homosexuales, bisexuales y trans (2013), la salud integral de la niñez (2012), la mortalidad materna y 
la morbilidad materna grave (2011), la salud de las personas mayores, incluido el envejecimiento activo y saludable (2009), 
igualdad de género (2009), la salud de adolescentes y jóvenes (2008), los planes de acción regionales sobre la salud del recién 
nacido (2008) y la salud de los pueblos indígenas (2006).
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7. Por último, en el 2013, el 52.º Consejo 
Directivo adoptó el Plan Estratégico de la 
Organización Panamericana de la Salud 
2014-2019. El plan expone las responsabili-
dades y compromisos conjuntos de los Esta-
dos Miembros y la Oficina para apoyar una 
gama de intervenciones con el propósito de 
mejorar la salud. Entre ellas se encuentran 
considerar la formulación, implementación 
o revisión de los marcos legislativos y nor-
mativos relacionados con la salud en áreas 
programáticas específicas.9

6. Entre el 2004 y el 2014 los Cuerpos Di-
rectivos de la OPS aprobaron numerosas 
resoluciones para exhortar a los Estados 
Miembros a que consideraran la for-
mulación, implementación, revisión o 
modificación de los marcos legislativos y 
normativos relacionados con problemas de 
salud pública en las siguientes áreas:  
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Por ejemplo, en el área de los sistemas de salud, los Cuerpos Directivos de la OPS han aprobado resoluciones que incorporan 
recomendaciones con respecto a la legislación relacionada con la salud en planes de acción y estrategias sobre acceso universal 
a la salud y la cobertura universal (2014), la protección social en salud (2013), la donación y el trasplante de órganos humanos 
(2009) y las investigaciones sanitarias, la producción de medicamentos esenciales y el acceso a los mismos (2006).
En el Plan Estratégico de la OPS 2014-2019 se establecen seis categorías y 30 áreas programáticas. Entre las estrategias 
sugeridas, en el Plan se señala la necesidad de formular, implementar, revisar o reformar la legislación relacionada con la salud 
en los siguientes aspectos: a) enfermedades no transmisibles y factores de riesgo (categoría 2); b) Determinantes de la salud 
y promoción de la salud a lo largo de todo el ciclo de vida (categoría 3); c) Sistemas de salud (categoría 4) y d) Preparación, 
vigilancia y respuesta, especialmente mediante la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional (categoría 5) (4).

8
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9. El concepto de legislación relacionada con la 
salud es amplio y abarca un extenso espectro 
de las normas jurídicas y directrices relacio-
nadas con la materia salud. Estos marcos 
jurídicos y reglamentarios sientan las bases 
para la promoción y protección del derecho 
a la salud donde sea nacionalmente recono-
cido y el derecho al goce del grado máximo 
de salud que se pueda lograr. Este derecho 
se relaciona con otros derechos humanos, 
sobre todo con aquellos que afectan los fac-
tores determinantes de la salud.

Conceptos básicos de la legislación relacionada con la salud
8. La legislación relacionada con la salud en-

marca las políticas, los planes y programas 
relacionados con la salud. Las leyes nacio-
nales son un instrumento importante para 
establecer un marco que promueva la salud 
incluso desde la perspectiva del derecho a 
la salud donde sea nacionalmente recono-
cido y promoviendo el derecho al goce 
del grado máximo de salud que se pueda 
lograr. Por otro lado, los marcos jurídicos 
y reglamentarios pueden utilizarse para 
establecer límites, la rendición de cuentas y 
las responsabilidades de los Estados y otros 
interesados directos.  
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Análisis de la situación 

10. Los Cuerpos Directivos de la OPS y la 
Oficina han observado los siguientes retos 
y tendencias en la Región entre el 2004 y el 
2014.10  

Tendencias 
11. En los últimos diez años algunos Estados 

Miembros han reformado sus Constitucio-
nes para incorporar derechos relacionados 
con la salud y los derechos humanos, 
incluido el derecho al “buen vivir”, la diver-
sidad cultural, étnica y racial, la medicina 
tradicional, el agua potable, el saneamiento 
y la nutrición, entre otros (5). 

  
12. Al mismo tiempo, la Oficina recibe un 

número cada vez mayor de solicitudes de 
cooperación técnica y de mejores prácticas 
procedentes de las autoridades sanitarias 
nacionales, las legislaturas, los tribunales 
y las instituciones nacionales de derechos 

humanos (como las oficinas de mediadores 
y de derechos humanos) para formular, 
revisar o interpretar la legislación relacio-
nada con la salud (3, 6). Por ejemplo, con 
el apoyo de la Oficina, algunos países han 
modificado sus leyes nacionales para ase-
gurar el acceso a los servicios de salud, en 
particular para poblaciones específicas,11  
además del acceso al seguro de salud y 
otros bienes y prestaciones médicas, como 
vacunas y medicamentos esenciales (6). 
Otros Estados Miembros han promulgado 
leyes y reglamentos para reformar el sistema 
nacional de salud en esferas como la gober-
nanza y la rectoría, por ejemplo, mediante 
la creación de consejos nacionales de salud 
(7). Por último, un gran número de Esta-
dos Miembros han promulgado leyes que 
controlan y regulan el consumo de tabaco 
o crean espacios sin humo, en conformidad 
con el CMCT (OMS) (8).

Las tendencias y los retos identificados por los Cuerpos Directivos de la OPS entre el 2004 y el 2014 se recogen en los informes 
anuales del Director de la Oficina Sanitaria Panamericana, en el Plan Estratégico de la Organización Panamericana de la Salud 
2014-2019, en la Publicación Científica y Técnica N.o 622, Salud en las Américas 2007 y en la Publicación Científica y Técnica 
N.o 636, Salud en las Américas 2012. En esta sección también se incluyen las tendencias y los retos identificados por la Oficina 
del Asesor Jurídico de la OPS en la reunión técnica regional celebrada en la sede de la OPS en Washington, D. C., en el 2013, y 
en tres reuniones técnicas subregionales sobre iniciativas legislativas relacionadas con la salud que se llevaron a cabo en el 2014 
en El Salvador (para Centroamérica y el Caribe de habla hispana), Perú (para América del Sur) y Barbados (para el Caribe). 
En estas reuniones, respaldadas por las representaciones de la OPS/OMS y las autoridades sanitarias nacionales y financiadas 
por Noruega, la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo y el Fondo Fiduciario Nórdico del Banco 
Mundial, se recabaron las observaciones de un total de 160 participantes que representaban a ministerios de salud, los poderes 
legislativo y judicial, instituciones nacionales de derechos humanos, el sector académico, organizaciones internacionales y 
regionales, y organizaciones de la sociedad civil, entre otros.
En La salud y los derechos humanos (documento conceptual CD50/12) se señalan las reformas legislativas relacionadas con los 
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grupos en situación de vulnerabilidad. Además, las tendencias legislativas observadas acerca de la infección por el VIH, la salud 
mental, la salud materna, la discapacidad y la salud de los adolescentes y los niños entre el 2001 y el 2013 se describen en las 
publicaciones de la OPS Apoyo a la ejecución de las políticas de salud mental en las Américas: un enfoque basado en los derechos 
humanos  (http://www2.paho.org/hq/dmdocuments/2010/Tends_HR_Spa.pdf) y El derecho a la salud de los jóvenes y las 
identidades de género (http://www.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&task=doc_download&gid=16024&Itemid).
Este riesgo fue identificado en el ámbito de la categoría 3 del Plan Estratégico de la OPS 2014-2019.
Este riesgo fue identificado en el ámbito del objetivo 11 del Plan Estratégico de la OPS 2008-2013 (9).
Varios expertos en legislación mundial relacionada con la salud han señalado el reto de incorporar en las leyes y los reglamentos 
nacionales los poderes tributarios de los Estados con respecto a la protección de la salud. Véase https:/www.law.georgetown.edu/
oneillinstitute/about/index.cfm 
Véase también la categoría 4 del Plan Estratégico de la OPS 2014-2019 (3). 
Veáse la nota 10 anterior.
Véase también la categoría 3 del Plan Estratégico de la OPS 2014-2019. 

11

12
13
14

15
16
17

Los retos más significativos

13. Adicionalmente a las tendencias positivas, 
algunos Estados Miembros todavía tienen 
que hacer frente a retos considerables en 
cuanto a la formulación, implementación o 
revisión de la legislación relacionada con la 
salud. Por ejemplo, algunos Estados Miem-
bros pueden desear promover una difusión 
más amplia de las normas y lineamientos 
técnicos relacionados con la salud en los 
ministerios de salud y los poderes legislativo 
y judicial.12  Otros Estados Miembros pueden 
desear promover una mejor coordinación 
entre el poder legislativo (por ejemplo, las 
comisiones de salud) y la autoridad sanitaria 
(por ejemplo, las unidades de gobernanza 
y rectoría),13  mientras que otros Estados 
Miembros pueden considerar cómo pueden 
aprovechar mejor sus facultades legislativas 
y reglamentarias relacionadas con los im-
puestos para proteger y promover la salud 
de sus poblaciones.14  

14. Por otra parte, aunque algunos Estados 
Miembros han incorporado el derecho a la 
salud o al goce del grado máximo de salud 
que se pueda lograr en sus Constituciones 
o han ratificado instrumentos jurídicos 
internacionales relacionados con la salud y 
los derechos humanos, no todos han puesto 
en práctica instrumentos aplicables en el 
ámbito nacional.15 Por ejemplo, los Estados 
Miembros tendrían que cumplir con los 
instrumentos internacionales jurídica-
mente vinculantes de los cuales son partes, 
incluido el CMCT (OMS), así como otros 
instrumentos internacionales que puedan 
ser aplicables, según sea necesario,16 como el 
RSI 2005 (3, 6).  

15. Algunos Estados Miembros todavía en-
frentan retos en la revisión de sus marcos 
jurídicos y reglamentarios que puedan tener 
efectos negativos sobre la salud a lo largo de 
todo el curso de vida (3, 6).17   
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16. La Estrategia sobre legislación relacionada 
con la salud prevé que la Oficina, en 
respuesta a las solicitudes de los Estados 
Miembros y en coordinación y consulta con 
la autoridad sanitaria nacional, fortalezca 
sus esfuerzos de asesoría, cooperación 
técnica y coordinación para brindar mayor 
coherencia a la aplicación de normas y 
lineamientos técnicos de más alto nivel.

Visión de la estrategia

17. La visión de esta estrategia es que los 
Estados Miembros cuenten con marcos 
jurídicos y reglamentarios adecuados y 
fortalecidos para promover la salud incluso 
desde la perspectiva del derecho a la salud 
donde sea nacionalmente reconocido y 
promoviendo el derecho al goce del grado 
máximo de salud que se pueda lograr.

Propuesta de estrategia sobre 
legislación relacionada con la salud
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Principios y valores de la estrategia

19. La Estrategia tendrá en consideración los 
siguientes principios y valores:

a) el respeto a la soberanía de cada Estado 
Miembro para formular, implementar, 
revisar o reformar sus marcos jurídicos 
y reglamentarios, dentro de su contexto 
nacional y las posibilidades financieras y 
presupuestarias, según corresponda;  

b) la implementación en coordinación y 
consulta con la autoridad sanitaria na-
cional, según corresponda;

c) la promoción, el respeto y la protección 
de los derechos humanos;

d) la solidaridad y no discriminación en 
salud;

e) la equidad; 

f) la consideración de las respuestas a los 
determinantes sociales, económicos, 
medioambientales y comportamentales 
que tienen un efecto sobre la salud; 

g) la integración de principios y valores 
transversales, como la igualdad de gé-
nero y la igualdad étnica o racial, en la 
legislación relacionada con la salud.

Objectives of the Strategy

18. Proporcionar orientación que los Estados 
Miembros puedan considerar y usar, según 
corresponda sobre la base del contexto na-
cional respectivo, con el fin de fortalecer:

a) una mayor coordinación entre la autori-
dad sanitaria, el poder legislativo y otros 
poderes del Estado y con los actores 
relevantes según corresponda, en la for-
mulación, implementación o revisión de 
la legislación relacionada con la salud; 

b) medidas legislativas y reglamentarias 
para proteger la salud y abordar los 
factores determinantes de la salud; 

c) la armonización o implementación de 
las recomendaciones de los Cuerpos 
Directivos de la OPS/OMS relacionadas 
con la formulación, implementación 
o revisión de la legislación relacionada 
con la salud, tomando en cuenta los 
contextos y prioridades nacionales.
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Líneas estratégicas de acción 

20. Las líneas estratégicas de acción y sus obje-
tivos específicos orientarán la cooperación 
técnica de la Oficina en materia de legislación 
relacionada con la salud para aquellos Esta-
dos Miembros que expresamente soliciten 
su apoyo. 

Línea de acción estratégica 1: 
Acciones sobre determinantes de 
la salud

Objetivo 1.1: Promover la formulación, imple-
mentación o revisión de marcos jurídicos y 
reglamentarios, cuando corresponda, que:

a) aborden los determinantes de la salud, la 
promoción de la salud a lo largo del curso 
de vida, la reducción de los factores de ries-
go y la prevención de las enfermedades, de 
manera multisectorial, según corresponda 
(3, 6, 10, 11);  

b) consideren el fortalecimiento de un enfoque 
de atención primaria en salud integral, 
mediante procesos participativos con las 
comunidades.

Línea de acción estratégica 2: 
Acciones para la promoción, difusión 
e intercambio de información 
estratégica sobre legislación 
relacionada con la salud

Objetivos:

2.1 Promover el intercambio de las mejores 
prácticas entre los Estados Miembros en 
materia de legislación relacionada con la 
salud, así como fallos judiciales relevantes 
con impacto en salud, e instrumentos 
jurídicos nacionales e internacionales que 
sean aplicables, a través de herramientas 
como manuales, modelos, bases de datos,18 
entre otros. 

2.2 Promover y facilitar la colaboración en 
investigación en materia de legislación rela-
cionada con la salud con Estados Miembros 
y actores no estatales, según corresponda.19  

2.3 Fortalecer la colaboración entre la OPS y 
los Estados Miembros para facilitar el in-
tercambio de información estratégica sobre 
legislación relacionada con la salud con los 
organismos internacionales, regionales y 
subregionales, los comités, los órganos y las 
relatorías especiales del sistema de las Na-
ciones Unidas y del sistema interamericano. 
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Línea de acción estratégica 3: 
Acciones para el acceso universal 
a la salud y la cobertura universal 
de la salud

Objetivo 3.1: La formulación, implementación 
o revisión de marcos jurídicos y reglamentarios:  

a) para facilitar el acceso universal a la salud y 
la cobertura universal de salud; 

b) para apoyar a los Estados Miembros en el 
fortalecimiento de la función de rectoría y 
gobernanza de la autoridad sanitaria;

c) para avanzar hacia el logro del acceso 
universal a medicamentos y tecnologías 
sanitarias de calidad, seguras, eficaces y 
asequibles (12);20

d) para fortalecer las capacidades técnicas 
de los recursos humanos en salud de los 
Estados Miembros con miras a mejorar el 
acceso y la calidad de los servicios de salud, 
con énfasis en los grupos en situación de 
vulnerabilidad.  

16



 

Objetivo 4.1: Fortalecer la capacidad técnica de 
la autoridad sanitaria de los Estados Miembros 
para facilitar la coordinación y colaboración 
con el poder legislativo y otros sectores, según 
corresponda, incluyendo la identificación y 
revisión de vacíos legales y contradicciones.

Las bases de datos se desarrollarán en coordinación cercana 
con la OMS.
De acuerdo con las políticas aplicables de la OPS/OMS.
En conformidad con las directrices de la Declaración de 
Doha sobre Salud Pública y el Acuerdo sobre los Aspectos 
de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados 
con el Comercio (ADPIC), y la Estrategia mundial y Plan 
de acción sobre salud pública, innovación y propiedad 
intelectual de la OMS, entre otras.

18

19
20

Línea de acción estratégica 4: 
Acciones para fortalecer la 
coordinación entre la autoridad 
sanitaria con el poder legislativo 
y otros sectores

17
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54.o CONSEJO DIRECTIVO
67.a SESIÓN DEL COMITÉ REGIONAL DE LA OMS PARA LAS AMÉRICAS

Washington, D.C., EUA, del 28 de septiembre al 2 de octubre del 2015

CD54.R9
30 de septiembre del 2015

RESOLUCIÓN

ESTRATEGIA SOBRE LEGISLACIÓN 
RELACIONADA CON LA SALUD
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El 54.º Consejo Directivo,

Habiendo considerado la Estrategia sobre      
legislación relacionada con la salud (documento 
CD54/14, Rev. 1);

Teniendo en cuenta que la Constitución de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
establece como uno de sus principios básicos 
que “el goce del grado máximo de salud que 
se pueda lograr es uno de los derechos funda-
mentales de todo ser humano sin distinción de 
raza, religión, ideología política o condición 
económica o social”;

Consciente de que el Plan Estratégico de la 
Organización Panamericana de la Salud 2014-
2019, de conformidad con el Duodécimo Pro-
grama General de Trabajo de la OMS, establece 
distintas categorías, áreas programáticas, resul-
tados inmediatos e intermedios, e indicadores;

Recordando que el tema de la legislación 
relacionada con la salud fue considerado por 
la 18.ª Conferencia Sanitaria Panamericana 
en la resolución CSP18.R40 (1970) y que el 
Consejo Directivo de la OPS, mediante la reso-
lución CD50.R8 (2010), La salud y los derechos 
humanos, exhortó a los Estados Miembros a 
que “apoyen la cooperación técnica de la OPS 
en la formulación, la revisión y, si fuera nece-

sario, la reformulación de los planes nacionales 
y la   legislación sobre salud, incorporando los 
instrumentos internacionales de derechos hu-
manos que sean aplicables”;

Observando que el Consejo Directivo ha apro-
bado el Plan de acción sobre la salud en todas 
las políticas (resolución CD53.R2 [2014]) y la 
Estrategia para el acceso universal a la salud y la 
cobertura universal de salud (resolución CD53.
R14 [2014]);

Reconociendo que los marcos jurídicos y regla-
mentarios adecuados y fortalecidos pueden 
promover y proteger la salud incluso desde la 
perspectiva del derecho a la salud donde sea 
nacionalmente reconocido, y promoviendo el 
derecho al goce del grado máximo de salud que 
se pueda lograr;

Afirmando el compromiso de los Estados 
Miembros de respetar, proteger y promover los 
derechos humanos;

Reconociendo que en algunos Estados Miem-
bros de la OPS los asuntos relacionados con la 
salud pueden estar bajo diferentes niveles de 
jurisdicción,
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Resuelve:

1. Adoptar la Estrategia sobre legislación relacio-
nada con la salud (documento CD54/14, Rev. 1) 
a fin de responder eficaz y eficientemente a las 
necesidades actuales y emergentes en materia de 
salud pública en la Región.

2. Instar a los Estados Miembros, según 
corresponda, teniendo en cuenta su contexto 
nacional, sus prioridades, posibilidades finan-
cieras y presupuestarias, a que:

a) promuevan la formulación, implementación 
o revisión de sus marcos jurídicos y regla-
mentarios, políticas y otras disposiciones 
legales, cuando corresponda, que aborden 
de manera multisectorial los determinantes 
de la salud, la promoción de la salud a lo 
largo del curso de vida, la reducción de los 
factores de riesgo y la prevención de las 
enfermedades, así como el enfoque de aten-
ción primaria de salud, mediante procesos 
participativos con las comunidades;

b) promuevan y faciliten el intercambio 
de información estratégica, tales como 
mejores prácticas y fallos judiciales, entre 
los Estados Miembros y los organismos 
internacionales, al igual que la colaboración 
en investigación en materia de legislación 
relacionada con la salud con otros Estados 
Miembros y agentes no estatales;

c) promuevan la formulación, implementación 
o revisión de sus marcos jurídicos y regla-
mentarios para facilitar el acceso universal 
a la salud y la cobertura universal de salud, 
el fortalecimiento de la función de rectoría 
y gobernanza de la autoridad sanitaria para 
avanzar hacia el logro del acceso universal 
a medicamentos y tecnologías sanitarias de 
calidad, seguros, eficaces y asequibles, así 
como el fortalecimiento de las capacidades 
técnicas de los recursos humanos en salud 
con miras a mejorar el acceso y la calidad 
de los servicios de salud, con énfasis en los 
grupos en situación de vulnerabilidad;

d) fortalezcan la capacidad técnica de la auto-
ridad sanitaria para facilitar la coordinación 
y colaboración con el poder legislativo y 
otros sectores, según corresponda, incluida 
la identificación y revisión de vacíos legales 
y contradicciones.

3. Solicitar a la Directora que, dentro de las 
posibilidades financieras de la Organización, 
de acuerdo con lo solicitado por los Estados 
Miembros, y en coordinación, en consulta y en 
conjunto con su autoridad sanitaria nacional:

a) promueva la implementación de la Es-
trategia sobre legislación relacionada con la 
salud y, con ello, fortalezca los esfuerzos de 
asesoría y cooperación técnica a los Estados 
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Miembros para la formulación, implemen-
tación o revisión de los marcos jurídicos y 
reglamentarios relacionados con la salud;

b) proporcione la colaboración técnica que 
los Estados Miembros le requieran para 
la implementación de la estrategia, lo que 
puede incluir la capacitación y difusión 
para apoyar los mecanismos de cooperación 
técnica con relación a sus marcos jurídicos y 
reglamentarios;

c) apoye a los Estados Miembros en la 
formulación, implementación o revisión 
de sus marcos jurídicos y reglamentarios, 
políticas y otras disposiciones legales, 
cuando corresponda, que aborden de 
manera multisectorial los determinantes 
de la salud, la promoción de la salud a 
lo largo del curso de vida, la reducción 
de los factores de riesgo y la prevención 
de las enfermedades, así como el 
enfoque de atención primaria de salud, 
mediante procesos participativos con las 
comunidades;

d) desarrolle acciones y herramientas para 
promover el intercambio, entre los Estados 
Miembros y otros organismos internaciona-
les, sobre las mejores prácticas, experiencias 
exitosas e información estratégica en mate-
ria de legislación relacionada con la salud 
que los Estados Miembros puedan utilizar y 
adaptar a su propia realidad nacional;

e) facilite la colaboración en investigaciones 
en materia de legislación relacionada con la 
salud con los Estados Miembros y agentes 
no estatales;

f) armonice, unifique y lleve a la práctica de 
manera estratégica las recomendaciones 
de los Cuerpos Directivos de la OPS con 
respecto a la redacción y revisión de la legis-
lación relacionada con la salud.
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